
Loja, 19 de Agosto de 2016 

Jessica Paulina Bautista Castillo 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE MINERALES AJIBMANS. A. 
Presente 

De mi Consideración: 

Pongo a su conocimiento, en mi calidad de accionista de la Compañía de Minerales Ajibman S.A,, la 
transferencia de acciones que a continuación detallo: 

  

  

  

CEDENTE CESIONARIA ACCIONES | vaLOR | "PODE 
INVERSIÓN 

Compañía de Minerales Ajibman — |[Guamán Romero Carmen — [1 1,00 — [Nacional 
SA. Isabel 
RUC: 1191752232001 Cl: 1102547781 $100 

c/acción           
  

  

Atentamente, 

1, Ada fics Da 

Compañ 7 AJlbman S.A. Guamán Romero Carmen Isabel 
RUC: 1191752232001 C.l. 1102547781 
CEDENTE CESIONARIA



 



COMPAÑÍA DE MINERALES AJIBMAN S.A.” 
ACTA N? DIECISÉIS 

JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS ACCIONISTAS 
DE FECHA 18 DE AGOSTO DE 2016 

En la ciudad de Loja, provincia de Loja, en las oficinas de la Compañía de Minerales 
Ajibman S.A, a los dieciocho días del mes de agosto de 2016, siendo las 09h00, previa 
convocatoria formulada por el señor Presidente de la Compañía de Minerales Ajibman 
S.A,, se reúnen los señores socios Accionistas, con la presencia en la mesa Directiva 
los señores: Mauro Edilberto Montaño Cabrera, Dr. Juan Moncada Montaño, Asesor 
Jurídico, Yasimid Emerita Castillo Jumbo, Apoderada General de la mayoría de socios 

perjudicados de la Cooperativa de Producción Minera “Once de Julio”, y la suscrita en 
calidad de Secretaria. El señor Presidente, dispone que se dé lectura al orden del día, 
el mismo que es como sigue: 

Constatación del Quórum Reglamentario. 
Apertura de la sesión por el señor Presidente de la Compañía de Minerales Ajibman 
SAA. de la ciudad de Zamora. 

Análisis y Resolución sobre la autorización de las transferencias de acciones de la 
Compañía de Minerales Ajibman S.A, a nuevos socios accionistas. 
Clausura. 3 

pp
 

M
e
 

Una vez leído el orden del día el señor presidente pone a consideración de los señores 
accionistas presentes, el mismo que es aprobado por unanimidad. 

PRIMERO.- Una vez constatada la presencia de 60 socios accionistas, se determina 
que existe el respectivo quórum reglamentario para la presente Junta General de 

Socios Accionistas. 

'SEGUNDO.-Toma la palabra el señor Presidente, quien en uso de la misma agradece 
la presencia de los señores socios accionistas presentes, y exhorta que las decisiones 

tomadas el día de hoy, serán por el bienestar de los compañeros socios accionistas de 
la Compañía, con estas palabras declara instalada la presente Junta General. 

TERCERO.- En este punto se trata análisis y resolución sobre la autorización de las 
transferencias de acciones de la Compañía de Minerales Ajibman S.A, a nuevos socios 
accionistas, interviene el señor Mauro Edilberto Montaño Cabrera, en calidad de 
Presidente de la Compañía de Minerales Ajibman S.A, y manifiesta; bien compañeros, 

se ha convocado a esta Junta General, con la finalidad de analizar y resolver sobre la 
transferencia de acciones que realizará la Compañía a nuevos socios accionistas, ya 
que la Compañía posee acciones disponibles, en todo caso les pido compañeros se 
autorice a la señorita Gerente proceda a transferir y legalizar las acciones a nuevos 
socios accionistas que deseen adquirir dichas acciones, interviene el Ing. Jaime Ortega



 



 



 



Loja, 19 de Agosto de 2016 

Jessica Paulina Bautista Castillo 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE MINERALES AJIBMAN S. A. 
Presente 

De mi Consideración: 

Pongo a su conocimiento, en mi calidad de accionista de la Compañía de Minerales Ajibman S.A,, la 
transferencia de acciones que a continuación detallo: 
  

  

              

CEDENTE CESIONARIO ACCIONES | vaLoR | "PODE 
INVERSIÓN 

Compañía de Minerales Ajibman — [Herrera Ordóñez Wo 1 1,00 [Nacional 
SA. Domingo 
RUC: 1191752232001 Cl: 110156539-6 $100 

c/acción 

Atentamente, 

Compañíae Minerales Ájibman S.A. Herrera e ce 
RUC, 1191752232001 Cul. 110156539-6 
CEDENTE CESIONARIO



 



COMPAÑÍA DE MINERALES AJIBMAN S.A.” 
ACTA N? DIECISÉIS 

JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS ACCIONISTAS 
DE FECHA 18 DE AGOSTO DE 2016 

En la ciudad de Loja, provincia de Loja, en las oficinas de la Compañía de Minerales 
Ajibman S.A, a los dieciocho días del mes de agosto de 2016, siendo las 09h00, previa 
convocatoria formulada por el señor Presidente de la Compañía de Minerales Ajibman 
S.A,, se reúnen los señores socios Accionistas, con la presencia en la mesa Directiva 
los señores: Mauro Edilberto Montaño Cabrera, Dr. Juan Moncada Montaño, Asesor 
Jurídico, Yasimid Emerita Castillo Jumbo, Apoderada General de la mayoría de socios 

perjudicados de la Cooperativa de Producción Minera “Once de Julio”, y la suscrita en 
calidad de Secretaria. El señor Presidente, dispone que se dé lectura al orden del día, 
el mismo que es como sigue: 

Constatación del Quórum Reglamentario. 
Apertura de la sesión por el señor Presidente de la Compañía de Minerales Ajibman 
SAA. de la ciudad de Zamora. 

Análisis y Resolución sobre la autorización de las transferencias de acciones de la 
Compañía de Minerales Ajibman S.A, a nuevos socios accionistas. 
Clausura. 3 

pp
 

M
e
 

Una vez leído el orden del día el señor presidente pone a consideración de los señores 
accionistas presentes, el mismo que es aprobado por unanimidad. 

PRIMERO.- Una vez constatada la presencia de 60 socios accionistas, se determina 
que existe el respectivo quórum reglamentario para la presente Junta General de 

Socios Accionistas. 

'SEGUNDO.-Toma la palabra el señor Presidente, quien en uso de la misma agradece 
la presencia de los señores socios accionistas presentes, y exhorta que las decisiones 

tomadas el día de hoy, serán por el bienestar de los compañeros socios accionistas de 
la Compañía, con estas palabras declara instalada la presente Junta General. 

TERCERO.- En este punto se trata análisis y resolución sobre la autorización de las 
transferencias de acciones de la Compañía de Minerales Ajibman S.A, a nuevos socios 
accionistas, interviene el señor Mauro Edilberto Montaño Cabrera, en calidad de 
Presidente de la Compañía de Minerales Ajibman S.A, y manifiesta; bien compañeros, 

se ha convocado a esta Junta General, con la finalidad de analizar y resolver sobre la 
transferencia de acciones que realizará la Compañía a nuevos socios accionistas, ya 
que la Compañía posee acciones disponibles, en todo caso les pido compañeros se 
autorice a la señorita Gerente proceda a transferir y legalizar las acciones a nuevos 
socios accionistas que deseen adquirir dichas acciones, interviene el Ing. Jaime Ortega



 



 



 



Loja, 19 Agosto de 2016 

Jessica Paulina Bautista Castillo. 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE MINERALES AJIBMAN S. A. 
Presente 

De mi Consideración: 

Pongo a su conocimiento, en mi calidad de accionista de la Compañía de Minerales Ajibman S.A,, la 
transferencia de acciones que a continuación detallo: 
  

  

            
  

  

  
    

CEDENTE CESIONARIO ACCIONES | vaLoR | "MODE 
INVERSIÓN 

Compañía de Minerales Ajloman — [Loaiza Reyes Paulolsmael — [1 1,00 [Nacional 
sa. CL: 1900022235 
RUC: 1191752232001 $1.00 

e/acción 

Atentamente, 

/ Alo RS spa an 
Compa SA. Loaiza Reyes Padfó Ismael 
RUC: 1191752232001 €. 190002223-5 

CEDENTE CESIONARIO



 

 



COMPAÑÍA DE MINERALES AJIBMAN S.A.” 
ACTA N? DIECISÉIS 

JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS ACCIONISTAS 
DE FECHA 18 DE AGOSTO DE 2016 

En la ciudad de Loja, provincia de Loja, en las oficinas de la Compañía de Minerales 
Ajibman S.A, a los dieciocho días del mes de agosto de 2016, siendo las 09h00, previa 
convocatoria formulada por el señor Presidente de la Compañía de Minerales Ajibman 
S.A,, se reúnen los señores socios Accionistas, con la presencia en la mesa Directiva 
los señores: Mauro Edilberto Montaño Cabrera, Dr. Juan Moncada Montaño, Asesor 
Jurídico, Yasimid Emerita Castillo Jumbo, Apoderada General de la mayoría de socios 

perjudicados de la Cooperativa de Producción Minera “Once de Julio”, y la suscrita en 
calidad de Secretaria. El señor Presidente, dispone que se dé lectura al orden del día, 
el mismo que es como sigue: 

Constatación del Quórum Reglamentario. 
Apertura de la sesión por el señor Presidente de la Compañía de Minerales Ajibman 
SAA. de la ciudad de Zamora. 

Análisis y Resolución sobre la autorización de las transferencias de acciones de la 
Compañía de Minerales Ajibman S.A, a nuevos socios accionistas. 
Clausura. 3 

pp
 

M
e
 

Una vez leído el orden del día el señor presidente pone a consideración de los señores 
accionistas presentes, el mismo que es aprobado por unanimidad. 

PRIMERO.- Una vez constatada la presencia de 60 socios accionistas, se determina 
que existe el respectivo quórum reglamentario para la presente Junta General de 

Socios Accionistas. 

'SEGUNDO.-Toma la palabra el señor Presidente, quien en uso de la misma agradece 
la presencia de los señores socios accionistas presentes, y exhorta que las decisiones 

tomadas el día de hoy, serán por el bienestar de los compañeros socios accionistas de 
la Compañía, con estas palabras declara instalada la presente Junta General. 

TERCERO.- En este punto se trata análisis y resolución sobre la autorización de las 
transferencias de acciones de la Compañía de Minerales Ajibman S.A, a nuevos socios 
accionistas, interviene el señor Mauro Edilberto Montaño Cabrera, en calidad de 
Presidente de la Compañía de Minerales Ajibman S.A, y manifiesta; bien compañeros, 

se ha convocado a esta Junta General, con la finalidad de analizar y resolver sobre la 
transferencia de acciones que realizará la Compañía a nuevos socios accionistas, ya 
que la Compañía posee acciones disponibles, en todo caso les pido compañeros se 
autorice a la señorita Gerente proceda a transferir y legalizar las acciones a nuevos 
socios accionistas que deseen adquirir dichas acciones, interviene el Ing. Jaime Ortega



 



 



 



Loja, 19 de Agosto de 2016 

Jessica Paulina Bautista Castillo 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE MINERALES AJIBMAN 5. A. 
Presente 

De mi Consideración: 

Pongo a su conocimiento, en mi calidad de accionista de la Compañía de Minerales Ajibman S.A,, la 
transferencia de acciones que a continuación detall 

  

  

  

            
  

CEDENTE CESIONARIO ACCIONES | vaLoR | "PODE 
INVERSIÓN 

Compañía de Minerales Ajibman | Murillo Rendón Miguel 1 1,00 — [Nacional 
SA. Antonio 
RUC: 1191752232001 Cl: 0903470615 $100 

c/acción 

Atentamente, 

  Murillo Rengón Miguel Antonio 
4. 090347061-5 

CEDENTE CESIONARIO 

 



 



COMPAÑÍA DE MINERALES AJIBMAN S.A.” 
ACTA N? DIECISÉIS 

JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS ACCIONISTAS 
DE FECHA 18 DE AGOSTO DE 2016 

En la ciudad de Loja, provincia de Loja, en las oficinas de la Compañía de Minerales 
Ajibman S.A, a los dieciocho días del mes de agosto de 2016, siendo las 09h00, previa 
convocatoria formulada por el señor Presidente de la Compañía de Minerales Ajibman 
S.A,, se reúnen los señores socios Accionistas, con la presencia en la mesa Directiva 
los señores: Mauro Edilberto Montaño Cabrera, Dr. Juan Moncada Montaño, Asesor 
Jurídico, Yasimid Emerita Castillo Jumbo, Apoderada General de la mayoría de socios 

perjudicados de la Cooperativa de Producción Minera “Once de Julio”, y la suscrita en 
calidad de Secretaria. El señor Presidente, dispone que se dé lectura al orden del día, 
el mismo que es como sigue: 

Constatación del Quórum Reglamentario. 
Apertura de la sesión por el señor Presidente de la Compañía de Minerales Ajibman 
SAA. de la ciudad de Zamora. 

Análisis y Resolución sobre la autorización de las transferencias de acciones de la 
Compañía de Minerales Ajibman S.A, a nuevos socios accionistas. 
Clausura. 3 

pp
 

M
e
 

Una vez leído el orden del día el señor presidente pone a consideración de los señores 
accionistas presentes, el mismo que es aprobado por unanimidad. 

PRIMERO.- Una vez constatada la presencia de 60 socios accionistas, se determina 
que existe el respectivo quórum reglamentario para la presente Junta General de 

Socios Accionistas. 

'SEGUNDO.-Toma la palabra el señor Presidente, quien en uso de la misma agradece 
la presencia de los señores socios accionistas presentes, y exhorta que las decisiones 

tomadas el día de hoy, serán por el bienestar de los compañeros socios accionistas de 
la Compañía, con estas palabras declara instalada la presente Junta General. 

TERCERO.- En este punto se trata análisis y resolución sobre la autorización de las 
transferencias de acciones de la Compañía de Minerales Ajibman S.A, a nuevos socios 
accionistas, interviene el señor Mauro Edilberto Montaño Cabrera, en calidad de 
Presidente de la Compañía de Minerales Ajibman S.A, y manifiesta; bien compañeros, 

se ha convocado a esta Junta General, con la finalidad de analizar y resolver sobre la 
transferencia de acciones que realizará la Compañía a nuevos socios accionistas, ya 
que la Compañía posee acciones disponibles, en todo caso les pido compañeros se 
autorice a la señorita Gerente proceda a transferir y legalizar las acciones a nuevos 
socios accionistas que deseen adquirir dichas acciones, interviene el Ing. Jaime Ortega



 



 



 



Loja, 19 de Agosto de 2016 

Jessica Paulina Bautista Castillo. 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE MINERALES AJIBMAN 5. A. 
Presente 

De mi Consideración: 

Pohgo a su conocimiento, en mi calidad de accionista de la Compañía de Minerales Ajibman S.A,, 
la transferencia de acciones que a continuación detallo: 

  

  

            
  

TIPO DE CEDENTE CESIONARIA ACCIONES | VALOR 
INVERSIÓN 

"Compañía de Minerales Ajioman — | Pullaguari León Dolores 1 1,00 — [Nacional 
SA. Virginia 

RUC: 1191752232001 Cul: 1900218890 $1,00 
facción 

Atentamente, 

      Com Ñibman S.A. Pullaguari 
RUC: 1191752232001 Cl. 1900218890 

CE CESIONARIA 

Jolores Virginia 

 



 



COMPAÑÍA DE MINERALES AJIBMAN S.A.” 
ACTA N? DIECISÉIS 

JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS ACCIONISTAS 
DE FECHA 18 DE AGOSTO DE 2016 

En la ciudad de Loja, provincia de Loja, en las oficinas de la Compañía de Minerales 
Ajibman S.A, a los dieciocho días del mes de agosto de 2016, siendo las 09h00, previa 
convocatoria formulada por el señor Presidente de la Compañía de Minerales Ajibman 
S.A,, se reúnen los señores socios Accionistas, con la presencia en la mesa Directiva 
los señores: Mauro Edilberto Montaño Cabrera, Dr. Juan Moncada Montaño, Asesor 
Jurídico, Yasimid Emerita Castillo Jumbo, Apoderada General de la mayoría de socios 

perjudicados de la Cooperativa de Producción Minera “Once de Julio”, y la suscrita en 
calidad de Secretaria. El señor Presidente, dispone que se dé lectura al orden del día, 
el mismo que es como sigue: 

Constatación del Quórum Reglamentario. 
Apertura de la sesión por el señor Presidente de la Compañía de Minerales Ajibman 
SAA. de la ciudad de Zamora. 

Análisis y Resolución sobre la autorización de las transferencias de acciones de la 
Compañía de Minerales Ajibman S.A, a nuevos socios accionistas. 
Clausura. 3 

pp
 

M
e
 

Una vez leído el orden del día el señor presidente pone a consideración de los señores 
accionistas presentes, el mismo que es aprobado por unanimidad. 

PRIMERO.- Una vez constatada la presencia de 60 socios accionistas, se determina 
que existe el respectivo quórum reglamentario para la presente Junta General de 

Socios Accionistas. 

'SEGUNDO.-Toma la palabra el señor Presidente, quien en uso de la misma agradece 
la presencia de los señores socios accionistas presentes, y exhorta que las decisiones 

tomadas el día de hoy, serán por el bienestar de los compañeros socios accionistas de 
la Compañía, con estas palabras declara instalada la presente Junta General. 

TERCERO.- En este punto se trata análisis y resolución sobre la autorización de las 
transferencias de acciones de la Compañía de Minerales Ajibman S.A, a nuevos socios 
accionistas, interviene el señor Mauro Edilberto Montaño Cabrera, en calidad de 
Presidente de la Compañía de Minerales Ajibman S.A, y manifiesta; bien compañeros, 

se ha convocado a esta Junta General, con la finalidad de analizar y resolver sobre la 
transferencia de acciones que realizará la Compañía a nuevos socios accionistas, ya 
que la Compañía posee acciones disponibles, en todo caso les pido compañeros se 
autorice a la señorita Gerente proceda a transferir y legalizar las acciones a nuevos 
socios accionistas que deseen adquirir dichas acciones, interviene el Ing. Jaime Ortega



 



  



 



Loja, 19 de Agosto de 2016 

Jessica Paulina Bautista Castillo 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE MINERALES AJIEMANS. A. 
Presente 

De mi Consideración: 

Pongo a su conocimiento, en mi calidad de accionista de la Compañía de Minerales Ajibman S.A,, la 
transferencia de acciones que a continuación detallo: 

  

  

            
  

CEDENTE CESIONARIO ACCIONES | vaLoR | "ODE INVERSIÓN 
Compañía de Minerales Ajlbman — [Sarango Pinzón Francisca — [1 100 — [Nacional 

SA. Dioselta 
RUC: 1191752232001 C1:190022719-8 $100 

c/acción 

Atentamente, 

hal 
Compañía de Minerales Ajibman S.A. Sarango Finzpn Francisca Dioselita 
RUC: 1191752232001 CA, 190022719-8 

CEDENTE CESIONARIO



 



En la ciudad de Loja, provincia de Loja, en las oficinas de la Compañía de Minerales 

Ajibman S.A, a los dieciocho días del mes de agosto de 2016, siendo las 09h00, previa 

convocatoria formulada por el señor Presidente de la Compañía de Minerales Ajibman 

S.A,, se reúnen los señores socios Accionistas, con la presencia en la mesa Directiva 
los señores: Mauro Edilberto Montaño Cabrera, Dr. Juan Moncada Montaño, Asesor 
Jurídico, Yasimid Emerita Castillo Jumbo, Apoderada General de la mayoría de socios 
perjudicados de la Cooperativa de Producción Minera “Once de Julio”, y la suscrita en 

calidad de Secretaria. El señor Presidente, dispone que se dé lectura al orden del día, 

el mismo que es como sigue: 

Constatación del Quórum Reglamentario. 
Apertura de la sesión por el señor Presidente de la Compañía de Minerales Ajibman 
S.A. de la ciudad de Zamora. 
Análisis y Resolución sobre la autorización de las transferencias de acciones de la 
Compañía de Minerales Ajibman S.A, a nuevos socios accionistas. 
Clausura. 2» 

o.
 

pa
 

Una vez leído el orden del día el señor presidente pone a consideración de los señores 
accionistas presentes, el mismo que es aprobado por unanimidad. 

PRIMERO.- Una vez constatada la presencia de 60 socios accionistas, se determina 
que existe el respectivo quórum reglamentario para la presente Junta General de 

Socios Accionistas. 

'SEGUNDO.-Toma la palabra el señor Presidente, quien en uso de la misma agradece 
la presencia de los señores socios accionistas presentes, y exhorta que las decisiones 
tomadas el día de hoy, serán por el bienestar de los compañeros socios accionistas de 
la Compañía, con estas palabras declara instalada la presente Junta General 

TERCERO.- En este punto se trata análisis y resolución sobre la autorización de las 
transferencias de acciones de la Compañía de Minerales Ajibman S.A, a nuevos socios 
accionistas, interviene el señor Mauro Edilberto Montaño Cabrera, en calidad de 
Presidente de la Compañía de Minerales Ajibman S.A, y manifiesta; bien compañeros, 
se ha convocado a esta Junta General, con la finalidad de analizar y resolver sobre la 
transferencia de acciones que realizará la Compañía a nuevos socios accionistas, ya 
que la Compañía posee acciones disponibles, en todo caso les pido compañeros se 
autorice a la señorita Gerente proceda a transferir y legalizar las acciones a nuevos 
socios accionistas que deseen adquirir dichas acciones, interviene el Ing. Jaime Ortega



 





 



Loja, 19 de Agosto de 2016 

Jessica Paulina Bautista Castillo 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE MINERALES AJIBMAN 5. A. 
Presente 

De mi Consideración: 

Pongo a su conocimiento, en mi calidad de accionista de la Compañía de Minerales Ajibman S.A,, la 
transferencia de acciones que a continuación detallo: 

  

  

            
  

CEDENTE CESIONARIO ACCIONES | VALOR | "PODE 
INVERSIÓN 

Compañía de Minerales Allman — |Sarango Pinzón Modesto — [1 1,00 [Nacional 
SA. Timoleón 
RUC: 1191752232001 C1:190021284-4 $100 

c/acción 

Atentamente, 

  Compañía z les Ajibman S.A. 
RUC: 1191752232001 
CEDENTE 

 



 



COMPAÑÍA DE MINERALES AJIBMAN S.A.” 
ACTA N? DIECISÉIS 

JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS ACCIONISTAS 
DE FECHA 18 DE AGOSTO DE 2016 

En la ciudad de Loja, provincia de Loja, en las oficinas de la Compañía de Minerales 
Ajibman S.A, a los dieciocho días del mes de agosto de 2016, siendo las 09h00, previa 
convocatoria formulada por el señor Presidente de la Compañía de Minerales Ajibman 
S.A,, se reúnen los señores socios Accionistas, con la presencia en la mesa Directiva 
los señores: Mauro Edilberto Montaño Cabrera, Dr. Juan Moncada Montaño, Asesor 
Jurídico, Yasimid Emerita Castillo Jumbo, Apoderada General de la mayoría de socios 

perjudicados de la Cooperativa de Producción Minera “Once de Julio”, y la suscrita en 
calidad de Secretaria. El señor Presidente, dispone que se dé lectura al orden del día, 
el mismo que es como sigue: 

Constatación del Quórum Reglamentario. 
Apertura de la sesión por el señor Presidente de la Compañía de Minerales Ajibman 
SAA. de la ciudad de Zamora. 

Análisis y Resolución sobre la autorización de las transferencias de acciones de la 
Compañía de Minerales Ajibman S.A, a nuevos socios accionistas. 
Clausura. 3 

pp
 

M
e
 

Una vez leído el orden del día el señor presidente pone a consideración de los señores 
accionistas presentes, el mismo que es aprobado por unanimidad. 

PRIMERO.- Una vez constatada la presencia de 60 socios accionistas, se determina 
que existe el respectivo quórum reglamentario para la presente Junta General de 

Socios Accionistas. 

'SEGUNDO.-Toma la palabra el señor Presidente, quien en uso de la misma agradece 
la presencia de los señores socios accionistas presentes, y exhorta que las decisiones 

tomadas el día de hoy, serán por el bienestar de los compañeros socios accionistas de 
la Compañía, con estas palabras declara instalada la presente Junta General. 

TERCERO.- En este punto se trata análisis y resolución sobre la autorización de las 
transferencias de acciones de la Compañía de Minerales Ajibman S.A, a nuevos socios 
accionistas, interviene el señor Mauro Edilberto Montaño Cabrera, en calidad de 
Presidente de la Compañía de Minerales Ajibman S.A, y manifiesta; bien compañeros, 

se ha convocado a esta Junta General, con la finalidad de analizar y resolver sobre la 
transferencia de acciones que realizará la Compañía a nuevos socios accionistas, ya 
que la Compañía posee acciones disponibles, en todo caso les pido compañeros se 
autorice a la señorita Gerente proceda a transferir y legalizar las acciones a nuevos 
socios accionistas que deseen adquirir dichas acciones, interviene el Ing. Jaime Ortega



 





 



Loja, 19 de Agosto de 2016 

Jessica Paulina Bautista Castillo 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE MINERALES AJIBMAN S. A. 
Presente 

De mi Consideración: 

Pongo a su conocimiento, en mi calidad de accionista de la Compañía de Minerales Ajibman S.A., la 
transferencia de acciones que a continuación detallo: 
  

  

            

CEDENTE CESIONARIO ACCIONES | vaLoR | "PODE 
INVERSIÓN 

Compañía de Minerales Alsman — |Sinchia Pullaguari salas 1 1,50 — [Nacional 
SA CL: 1101950192 
RUC: 1191752232001 $100 

c/acción 
  

Atentamente, 

1 
  yr 
  

Compa     Mine] bman 
RUC: 1191752232001 
CEDENTE 

5 Sinchiri Pullaguari Isaías 
Cl. 1401950192 
CESIONARIO



 



COMPAÑÍA DE MINERALES AJIBMAN S.A.” 
ACTA N? DIECISÉIS 

JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS ACCIONISTAS 
DE FECHA 18 DE AGOSTO DE 2016 

En la ciudad de Loja, provincia de Loja, en las oficinas de la Compañía de Minerales 
Ajibman S.A, a los dieciocho días del mes de agosto de 2016, siendo las 09h00, previa 
convocatoria formulada por el señor Presidente de la Compañía de Minerales Ajibman 
S.A,, se reúnen los señores socios Accionistas, con la presencia en la mesa Directiva 
los señores: Mauro Edilberto Montaño Cabrera, Dr. Juan Moncada Montaño, Asesor 
Jurídico, Yasimid Emerita Castillo Jumbo, Apoderada General de la mayoría de socios 

perjudicados de la Cooperativa de Producción Minera “Once de Julio”, y la suscrita en 
calidad de Secretaria. El señor Presidente, dispone que se dé lectura al orden del día, 
el mismo que es como sigue: 

Constatación del Quórum Reglamentario. 
Apertura de la sesión por el señor Presidente de la Compañía de Minerales Ajibman 
SAA. de la ciudad de Zamora. 

Análisis y Resolución sobre la autorización de las transferencias de acciones de la 
Compañía de Minerales Ajibman S.A, a nuevos socios accionistas. 
Clausura. 3 

pp
 

M
e
 

Una vez leído el orden del día el señor presidente pone a consideración de los señores 
accionistas presentes, el mismo que es aprobado por unanimidad. 

PRIMERO.- Una vez constatada la presencia de 60 socios accionistas, se determina 
que existe el respectivo quórum reglamentario para la presente Junta General de 

Socios Accionistas. 

'SEGUNDO.-Toma la palabra el señor Presidente, quien en uso de la misma agradece 
la presencia de los señores socios accionistas presentes, y exhorta que las decisiones 

tomadas el día de hoy, serán por el bienestar de los compañeros socios accionistas de 
la Compañía, con estas palabras declara instalada la presente Junta General. 

TERCERO.- En este punto se trata análisis y resolución sobre la autorización de las 
transferencias de acciones de la Compañía de Minerales Ajibman S.A, a nuevos socios 
accionistas, interviene el señor Mauro Edilberto Montaño Cabrera, en calidad de 
Presidente de la Compañía de Minerales Ajibman S.A, y manifiesta; bien compañeros, 

se ha convocado a esta Junta General, con la finalidad de analizar y resolver sobre la 
transferencia de acciones que realizará la Compañía a nuevos socios accionistas, ya 
que la Compañía posee acciones disponibles, en todo caso les pido compañeros se 
autorice a la señorita Gerente proceda a transferir y legalizar las acciones a nuevos 
socios accionistas que deseen adquirir dichas acciones, interviene el Ing. Jaime Ortega



 



 



 



Loja, 19 de Agosto de 2016 

Jessica Paulina Bautista Castillo 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE MINERALES AJIBMAN S. A. 
Presente 

De mi Consideración: 

Pongo a su conocimiento, en mi calidad de accionista de la Compañía de Minerales Ajibman S.A,, la 
transferencia de acciones que a continuación detallo: 
  

  

            
  

  

CEDENTE CESIONARIO ACCIONES | vaLoR | "ODE 
INVERSIÓN 

Compañía de Minerales Ajloman — | Tiniaray Rulz Máximo Alonzo [1 100 — [Nacional 
SA. CL 1900177377 
RUC: 1191752232001 $100 

c/acción 

Atentamente, 

Compañía de Migerales Alibman 5.4. tz fía Máximo Alonzo 
RUC: 1191752252001 Cl. 190017737-7 

CEDENTE CESIONARIO



 



COMPAÑÍA DE MINERALES AJIBMAN S.A.” 
ACTA N? DIECISÉIS 

JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS ACCIONISTAS 
DE FECHA 18 DE AGOSTO DE 2016 

En la ciudad de Loja, provincia de Loja, en las oficinas de la Compañía de Minerales 
Ajibman S.A, a los dieciocho días del mes de agosto de 2016, siendo las 09h00, previa 
convocatoria formulada por el señor Presidente de la Compañía de Minerales Ajibman 
S.A,, se reúnen los señores socios Accionistas, con la presencia en la mesa Directiva 
los señores: Mauro Edilberto Montaño Cabrera, Dr. Juan Moncada Montaño, Asesor 
Jurídico, Yasimid Emerita Castillo Jumbo, Apoderada General de la mayoría de socios 

perjudicados de la Cooperativa de Producción Minera “Once de Julio”, y la suscrita en 
calidad de Secretaria. El señor Presidente, dispone que se dé lectura al orden del día, 
el mismo que es como sigue: 

Constatación del Quórum Reglamentario. 
Apertura de la sesión por el señor Presidente de la Compañía de Minerales Ajibman 
SAA. de la ciudad de Zamora. 

Análisis y Resolución sobre la autorización de las transferencias de acciones de la 
Compañía de Minerales Ajibman S.A, a nuevos socios accionistas. 
Clausura. 3 

pp
 

M
e
 

Una vez leído el orden del día el señor presidente pone a consideración de los señores 
accionistas presentes, el mismo que es aprobado por unanimidad. 

PRIMERO.- Una vez constatada la presencia de 60 socios accionistas, se determina 
que existe el respectivo quórum reglamentario para la presente Junta General de 

Socios Accionistas. 

'SEGUNDO.-Toma la palabra el señor Presidente, quien en uso de la misma agradece 
la presencia de los señores socios accionistas presentes, y exhorta que las decisiones 

tomadas el día de hoy, serán por el bienestar de los compañeros socios accionistas de 
la Compañía, con estas palabras declara instalada la presente Junta General. 

TERCERO.- En este punto se trata análisis y resolución sobre la autorización de las 
transferencias de acciones de la Compañía de Minerales Ajibman S.A, a nuevos socios 
accionistas, interviene el señor Mauro Edilberto Montaño Cabrera, en calidad de 
Presidente de la Compañía de Minerales Ajibman S.A, y manifiesta; bien compañeros, 

se ha convocado a esta Junta General, con la finalidad de analizar y resolver sobre la 
transferencia de acciones que realizará la Compañía a nuevos socios accionistas, ya 
que la Compañía posee acciones disponibles, en todo caso les pido compañeros se 
autorice a la señorita Gerente proceda a transferir y legalizar las acciones a nuevos 
socios accionistas que deseen adquirir dichas acciones, interviene el Ing. Jaime Ortega



 



 



 



Loja, 19 de Agosto de 2016 

Jessica Paulina Bautista Castillo 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE MINERALES AJIBMAN 5. A. 
Presente 

De mi Consideración: 

Pongo a su conocimiento, en mi calidad de accionista de la Compañía de Minerales Ajibman S.A,, la 
transferencia de acciones que a continuación detallo: 
  

  

  

CEDENTE CESIONARIO ACCIONES | vaLoR | "PODE 
INVERSIÓN 

Compañía de Minerales Ajloman — [Vargas Vargas Jaime Rolando [1 100 — [Nacional 
EN Cl: 1103366273 
RUC: 1191752232001 $1.00 

c/acción           

um HD 
MER Ajibman S.A. Vargas Vargas Jaime Rolando 
RUC; 1191752232001 Cul. 1103366173 

CEDENTE CESIONARIO 
  



 



COMPAÑÍA DE MINERALES AJIBMAN S.A.” 
ACTA N? DIECISÉIS 

JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS ACCIONISTAS 
DE FECHA 18 DE AGOSTO DE 2016 

En la ciudad de Loja, provincia de Loja, en las oficinas de la Compañía de Minerales 
Ajibman S.A, a los dieciocho días del mes de agosto de 2016, siendo las 09h00, previa 
convocatoria formulada por el señor Presidente de la Compañía de Minerales Ajibman 
S.A,, se reúnen los señores socios Accionistas, con la presencia en la mesa Directiva 
los señores: Mauro Edilberto Montaño Cabrera, Dr. Juan Moncada Montaño, Asesor 
Jurídico, Yasimid Emerita Castillo Jumbo, Apoderada General de la mayoría de socios 

perjudicados de la Cooperativa de Producción Minera “Once de Julio”, y la suscrita en 
calidad de Secretaria. El señor Presidente, dispone que se dé lectura al orden del día, 
el mismo que es como sigue: 

Constatación del Quórum Reglamentario. 
Apertura de la sesión por el señor Presidente de la Compañía de Minerales Ajibman 
SAA. de la ciudad de Zamora. 

Análisis y Resolución sobre la autorización de las transferencias de acciones de la 
Compañía de Minerales Ajibman S.A, a nuevos socios accionistas. 
Clausura. 3 

pp
 

M
e
 

Una vez leído el orden del día el señor presidente pone a consideración de los señores 
accionistas presentes, el mismo que es aprobado por unanimidad. 

PRIMERO.- Una vez constatada la presencia de 60 socios accionistas, se determina 
que existe el respectivo quórum reglamentario para la presente Junta General de 

Socios Accionistas. 

'SEGUNDO.-Toma la palabra el señor Presidente, quien en uso de la misma agradece 
la presencia de los señores socios accionistas presentes, y exhorta que las decisiones 

tomadas el día de hoy, serán por el bienestar de los compañeros socios accionistas de 
la Compañía, con estas palabras declara instalada la presente Junta General. 

TERCERO.- En este punto se trata análisis y resolución sobre la autorización de las 
transferencias de acciones de la Compañía de Minerales Ajibman S.A, a nuevos socios 
accionistas, interviene el señor Mauro Edilberto Montaño Cabrera, en calidad de 
Presidente de la Compañía de Minerales Ajibman S.A, y manifiesta; bien compañeros, 

se ha convocado a esta Junta General, con la finalidad de analizar y resolver sobre la 
transferencia de acciones que realizará la Compañía a nuevos socios accionistas, ya 
que la Compañía posee acciones disponibles, en todo caso les pido compañeros se 
autorice a la señorita Gerente proceda a transferir y legalizar las acciones a nuevos 
socios accionistas que deseen adquirir dichas acciones, interviene el Ing. Jaime Ortega



 







  

Loja, 19 de Agosto de 2016 

Jessica Paulina Bautista Castillo: 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE MINERALES AJIBMAN 5. A. 
Presente 

De mi Consideración: 

Pongo a su conocimiento, en mi calidad de accionista de la Compañía de Minerales Ajibman S.A,, la 
transferencia de acciones que a continuación detallo: 
  

  

          

CEDENTE CESIONARIO ACCIONES | vaLoR | "PODE INVERSIÓN 
Compañía de Minerales Ajibman — |[Wazhima Mala Manuel 1 1,00 — [Nacional 
SA Resurrección 

RUC: 1191752232001 Cl: 0100710334 $100 
/acción     

Atentamente, 

SA. 
RUC: 119175; 
CEDENTE 

CJ. 010071033-4 
CESIONARI 

LC uel Resurrección 

10



 



COMPAÑÍA DE MINERALES AJIBMAN S.A.” 
ACTA N? DIECISÉIS 

JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS ACCIONISTAS 
DE FECHA 18 DE AGOSTO DE 2016 

En la ciudad de Loja, provincia de Loja, en las oficinas de la Compañía de Minerales 
Ajibman S.A, a los dieciocho días del mes de agosto de 2016, siendo las 09h00, previa 
convocatoria formulada por el señor Presidente de la Compañía de Minerales Ajibman 
S.A,, se reúnen los señores socios Accionistas, con la presencia en la mesa Directiva 
los señores: Mauro Edilberto Montaño Cabrera, Dr. Juan Moncada Montaño, Asesor 
Jurídico, Yasimid Emerita Castillo Jumbo, Apoderada General de la mayoría de socios 

perjudicados de la Cooperativa de Producción Minera “Once de Julio”, y la suscrita en 
calidad de Secretaria. El señor Presidente, dispone que se dé lectura al orden del día, 
el mismo que es como sigue: 

Constatación del Quórum Reglamentario. 
Apertura de la sesión por el señor Presidente de la Compañía de Minerales Ajibman 
SAA. de la ciudad de Zamora. 

Análisis y Resolución sobre la autorización de las transferencias de acciones de la 
Compañía de Minerales Ajibman S.A, a nuevos socios accionistas. 
Clausura. 3 

pp
 

M
e
 

Una vez leído el orden del día el señor presidente pone a consideración de los señores 
accionistas presentes, el mismo que es aprobado por unanimidad. 

PRIMERO.- Una vez constatada la presencia de 60 socios accionistas, se determina 
que existe el respectivo quórum reglamentario para la presente Junta General de 

Socios Accionistas. 

'SEGUNDO.-Toma la palabra el señor Presidente, quien en uso de la misma agradece 
la presencia de los señores socios accionistas presentes, y exhorta que las decisiones 

tomadas el día de hoy, serán por el bienestar de los compañeros socios accionistas de 
la Compañía, con estas palabras declara instalada la presente Junta General. 

TERCERO.- En este punto se trata análisis y resolución sobre la autorización de las 
transferencias de acciones de la Compañía de Minerales Ajibman S.A, a nuevos socios 
accionistas, interviene el señor Mauro Edilberto Montaño Cabrera, en calidad de 
Presidente de la Compañía de Minerales Ajibman S.A, y manifiesta; bien compañeros, 

se ha convocado a esta Junta General, con la finalidad de analizar y resolver sobre la 
transferencia de acciones que realizará la Compañía a nuevos socios accionistas, ya 
que la Compañía posee acciones disponibles, en todo caso les pido compañeros se 
autorice a la señorita Gerente proceda a transferir y legalizar las acciones a nuevos 
socios accionistas que deseen adquirir dichas acciones, interviene el Ing. Jaime Ortega



 



 



 



Loja, 05 de Agosto de 2016 

Jessica Paulina Bautista Castillo 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE MINERALES AJIBMAN 5. A. 
Presente 

De mi Consideración: 

Pongo en su conocimiento, en mi calidad de accionista de la Compañía de Minerales Ajibman S, 
la transferencia de acciones que a continuación detallo: 

  

  

  

            
  

CEDENTE CESIONARIA ACCIONES | VALOR | "PODE 
INVERSIÓN. 

Guamán Guzmán Hugo Elmer [Compañía de Minerales [25 23550 [Nacional 
Cl: 190008548-9 Ajioman SA. 

RUC: 1191752232001 $100 
Santorum Aguirre Rita de Jesús </acción 
Cl. 19000839046 

Atentamente, 

Guámán Gj2mén Hugo Elmer 
Cl: 190008548-9 
CEDENTE 

Santorum Aguirre Rita de Jesús 
Cl. 190008390-6 
CONYUGE 

  

Compañía de Minerales Ajibman S.A. 
RUC: 1191752232001 
CESIONARIA



Loja, 05 de Agosto de 2016 

Señores 
Superintendencia de Compañías 
Presente 

De mi Consideración: 

Pongo a su conocimiento, en mi calidad de gerente de la Compañía de Minerales Ajibman S.A,, la 
transferencia de acciones que a continuación detallo: 
  

  

            
  

  

CEDENTE CESIONARIA ACCIONES | vaLoR | "ODE 
INVERSIÓN 

Guamán Guzmán Hugo Elmer [Compañía de Minerales 3 25,00 [Nacional 
€. 1900085489 Ajibman SA. 

RUC: 1191752232001 $1.00 
Santorum Aguire Rita de Jesús </acción 
CL 190008390:6 

Atentamente, 

l 

des llo 
Gerente de la Compañía de Minerales Ajibman S. A.



  

En la ciudad de Zamora, provincia de Zamora Chinchipe, en el salón social “El 
Diamante” del edificio de la Cooperativa de Producción Minera “Once de Julio", ubicado 
en las calles Diego de Vaca y Héroes de Paquisha, a los treinta días del mes de julio 
del 2016, siendo las 13h00, previa convocatoria formulada por el señor Presidente de la 
Compañía de Minerales Ajibman S.A., se reúnen los señores socios accionistas; el 

señor Raúl Alberto Tocto, Presidente de la Compañía antes indicada, da inicio la 
presente Junta General de Socios Accionistas, con el número de socios asistentes, con 
la presencia en la mesa Directiva los señores: Raúl Alberto Tocto, Dr. Juan Moncada 

Montaño, Asesor Jurídico, Yasimid Emerita Castillo Jumbo, Apoderada General de la 

mayoría de socio perjudicados de la Cooperativa de Producción Minera “Once de Julio”, 
y la suscrita en calidad de Secretaria. El señor Raúl Alberto Tocto, dispone que se dé 

lectura al orden del día, el mismo que es como sigue: 

Constatación del Quórum Reglamentario. 
Apertura de la sesión por el señor Presidente de la Compañía de Minerales Ajibman 
SA. 
Informe de las transferencias de acciones de la Compañía de Minerales Ajibman 
SA. 

Análisis y Resolución sobre la transferencia de acciones de socios accionistas 
fundadores a la Compañía de Minerales Ajibman S.A, 
Asuntos varios. 
Clausura. S

a
 

». 
p
p
 

Una vez leído el orden del día el señor presidente pone a consideración de los señores 

socios accionistas presentes, el mismo que es aprobado por unanimidad. 

PRIMERO.- Una vez constatada la presencia de 80 socios accionistas, se determina 
que existe el respectivo quórum reglamentario para la presente Junta General de 
Socios Accionistas. 

'SEGUNDO.-Toma la palabra el señor Presidente, quien en uso de la misma agradece 
la presencia de los señores socios accionistas presentes, y exhorta que las decisiones 

tomadas el día de hoy, serán por el bienestar de los compañeros socios de la 
Compañía, con estas palabras declara instalada la presente Junta General. 

TERCERO.- En este punto se trata informe de las transferencias de acciones de la 
Compañía de Minerales Ajibman S.A, interviene el señor Raúl Tocto, en calidad de 

Presidente de la Compañía y manifiesta; compañeros les vamos a informar a través de



 



 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 



 


